ANEXO
Reglamento de Rendiciones - FODIN
1) Las rendiciones deberán ser elevadas mediante nota firmada y aclarada por el representante de la empresa al Fondo de Desarrollo Industrial
2) Se deberá adjuntar planilla de rendición mensual detallando de manera correcta el concepto al que solicitan el reintegro, el numero de comprobante que adjunta, el proveedor de dicho comprobante, y el importe del mismo, neto de IVA, si correspondiera. Dicha planilla también deberá ser firmada y aclarada por el representante de la empresa. Modelo de nota y planilla serán proveídas por el Fiduciario.
3) La rendición deberá respaldarse con fotocopias de los comprobantes declarados en la planilla, certificados como “Copia Fiel del original” por funcionario bancario. 
4) Los comprobantes que conforman la documentación respaldatoria, deberán estar claros, nítidos, legibles y no superpuestos, respetando las siguientes premisas: 
· Contratación de Personal: la documentación a presentar es el formulario 931, con acuse de presentación en AFIP y A) pago correspondiente a TODOS los conceptos detallados en el mismo. (Aportes y Contribuciones a la Seguridad Social, Aportes y Contribuciones de Obra Social, Ley de Riesgo del Trabajador, Renatre, etc.) o B) Si la empresa tiene un plan de pagos sobre alguno o todos estos conceptos, debe presentar el plan correspondiente con su acuse de presentación, detalle de cuotas a pagar con sus respectivos vencimientos;  en cualquiera de los casos deberá presentar los recibos de sueldos de los empleados o nomina del personal declarado en el formulario, detallando nombre completo, cuil y fecha de ingreso a la firma. 

· Capacitación de Personal: la documentación a presentar es la factura de los gastos realizados en ese concepto conforme lo aprobado en el proyecto presentado, acompañado de informe de avance de la capacitación realizada.
· Tasa de Interés: deberá presentar para iniciar el reintegro, copia del contrato de préstamo y mensualmente el comprobante de cancelación de cuotas del crédito otorgado. 

· Otros Gastos (Tarifa Eléctrica, Transporte, Combustibles y Comunicaciones): los comprobantes de los gastos realizados con su pago correspondiente. 

· Relocalización de planta: la documentación de respaldo de los gastos realizados conforme al proyecto aprobado. 

· ANR: para innovación tecnológica, la facturación y comprobante de pago de la misma. Dependiendo de la forma de pago, las únicas facturas que se reconocerán serán aquellas que estipulen la condición de venta en efectivo y que no superen los $1000 según normativa de la AFIP o las que, superando los $1000, en la misma factura mencionen la forma de pago y adjunten la documentación de respaldo que demuestre el pago realizado.  
5) Se considerará gastos de la gestión correspondiente al mes rendido, aquellos que fehacientemente respondan a la fecha de factura de dicho mes y/o los que habiéndose abonado en el mes rendido, conceptualmente correspondan a gastos de un periodo mensual anterior.
6) Los comprobantes deben cumplir todas las exigencias de AFIP referente a su validez:
· Factura a nombre de la empresa
· CUIT de la empresa
· Controlar el vencimiento de la factura
7) Las Rendiciones serán recibidas por el Fiduciario hasta el día 15 del mes posterior al de emisión de las facturas/comprobante, sin excepción, no pudiendo la empresa presentar rendiciones de meses ya vencidos. Esto se exceptuaría en la primer rendición cuando la empresa presente rendición de gastos en forma retroactiva, previa autorización del Consejo de Administración de la fecha de inicio del proyecto. 
8) Cualquier error u omisión por parte de la empresa, será motivo suficiente para dejar pendiente la rendición o devolver la misma al solicitante, si esto ocurriese el mismo dispondrá de 10 días hábiles para regularizar dicha rendición en caso contrario la misma no podrá ser reintegrada dentro del mismo periodo o periodos posteriores, excepto mejor criterio del Consejo de Administración del FODIN.
